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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Presentada por el Dip. Vidal Llerenas Morales y suscrita por la Dip. Norma Xóchitl Hernández 

Colín 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

21 de junio de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de junio de 2017 

7. Turno a Comisión. Seguridad Social 

 

II.- SINOPSIS 

Suprimir la no procedencia de la solicitud de calificación o reconocimiento de un riesgo del trabajo, si no fue debidamente notificado 

al Instituto. Eliminar los supuestos en los que el cónyuge supértite no tendrá derecho a pensión, la prescripción en favor del Instituto a 

los diez años de que sean exigibles los recursos de la Cuenta Individual del trabajador y, en su caso, de los beneficiarios, del seguro de 

retiro, cesantía en edad avanzada y vejez y la antigüedad mínima del trabajador en el mismo puesto y nivel para calcular el monto de 

las cantidades que le correspondan por pensión. 

 

 

 

No. Expediente: 3528-2CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 4º y 123 Apartado B fracción XII 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente:   

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
 
 

 

 

 

 

 

Artículo 60. Para los efectos de este Capítulo, las Dependencias y 

Entidades deberán avisar por escrito al Instituto, dentro de los tres 

días siguientes al de su conocimiento, en los términos que señale 

el reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables, los 

accidentes por riesgos del trabajo que hayan ocurrido. El 

Trabajador o sus familiares también podrán dar el aviso de 

referencia, así como el de presunción de la existencia de un riesgo 

del trabajo. 

 

… 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
 

ÚNICO.- Se reforman los Artículos 60 y Décimo Transitorio, 

fracción IV; y se derogan los Artículos 136 y 251 de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, para quedar como sigue: 

 

Artículo 60. Para los efectos de este Capítulo, las Dependencias y 

Entidades deberán avisar por escrito al Instituto, dentro de los tres 

días siguientes al de su conocimiento, en los términos que señale 

el reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables, los 

accidentes por riesgos del trabajo que hayan ocurrido. El 

Trabajador o sus familiares también podrán dar el aviso de 

referencia, así como el de presunción de la existencia de un riesgo 

del trabajo. 

 

Al servidor público de la Dependencia o Entidad que, teniendo a 

su cargo dar el aviso a que se refiere este artículo, omitiera 

hacerlo, se le fincarán las responsabilidades correspondientes en 

términos de ley. 

 

El Trabajador o sus Familiares Derechohabientes deberán solicitar 

al Instituto la calificación del probable riesgo de trabajo dentro de 

los treinta días hábiles siguientes a que haya ocurrido, en los 

términos que señale el reglamento respectivo y demás 

disposiciones aplicables. 
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No procederá la solicitud de calificación, ni se reconocerá un 

riesgo del trabajo, si éste no hubiere sido notificado al Instituto 

en los términos de este artículo. 

 

Artículo 136. No tendrá derecho a Pensión el cónyuge supérstite, 

en los siguientes casos: 

 

I. Cuando la muerte del Trabajador o Pensionado acaeciera 

antes de cumplir seis meses de matrimonio; 

 

II. Cuando hubiese contraído matrimonio con el Trabajador 

después de haber cumplido éste los cincuenta y cinco años de 

edad, a menos que a la fecha de la muerte haya transcurrido un 

año desde la celebración del matrimonio, y 

 

III. Cuando al contraer matrimonio el Pensionado recibía una 

Pensión de riesgos del trabajo o invalidez, a menos de que a la 

fecha de la muerte haya transcurrido un año desde la celebración 

del matrimonio. 

 

Las limitaciones que establece este artículo no regirán cuando al 

morir el Trabajador o Pensionado, el cónyuge compruebe tener 

hijos con él. 

 

 

Artículo 251. El derecho del Trabajador y, en su caso, de los 

beneficiarios, a recibir los recursos de su Cuenta Individual del 

seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez en los 

términos de la presente Ley, prescribe en favor del Instituto a los 

diez años de que sean exigibles. 

 

 

 

 

 

Artículo 136. (Se deroga). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 251. (Se deroga). 
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TRANSITORIOS 

 

RÉGIMEN DE LOS TRABAJADORES QUE NO OPTEN 

POR EL BONO 

 

DÉCIMO. A los Trabajadores que no opten por la acreditación de 

Bonos de Pensión del ISSSTE, se les aplicarán las siguientes 

modalidades: 

 

I. a III. ... 

 

IV. Para calcular el monto de las cantidades que correspondan por 

Pensión, se tomará en cuenta el promedio del Sueldo Básico 

disfrutado en el último año inmediato anterior a la fecha de la baja 

del Trabajador, siempre y cuando el Trabajador tenga una 

antigüedad mínima en el mismo puesto y nivel de tres años. Si el 

Trabajador tuviere menos de tres años ocupando el mismo puesto 

y nivel, se tomará en cuenta el sueldo inmediato anterior a dicho 

puesto que hubiere percibido el Trabajador, sin importar su 

antigüedad en el mismo; 

 

V. a VI. ... 

 

 

 

 

 

 

 

DÉCIMO. A los Trabajadores que no opten por la acreditación de 

Bonos de Pensión del ISSSTE, se les aplicarán las siguientes 

modalidades: 

 

I. a III. ... 

 

IV. Para calcular el monto de las cantidades que correspondan por 

Pensión, se tomará en cuenta el promedio del Sueldo Básico 

disfrutado en el último año inmediato anterior a la fecha de la baja 

del Trabajador; 

 

 

 

 

 

 

V. y VI. ... 

 

 TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


